
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34 
 
 

 

 

Exp: P.A. 20/2024 HUP       

        Unidad Administrativa:  
Servicio de Logística. 

 
 

Mediante resolución del órgano de contratación de 20 de marzo de 2024 se inició expediente de 
contratación para el SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS (QUE 
INCLUYA EL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR), Y ESTUDIO PREVIO ARQUITECTÓNICO QUE 
SERVIRÁ DE BASE PARA LAS OBRAS DE REFORMA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y EL 
CENTRO DE ESPECIALIDADES HERMANOS GARCÍA NOBLEJAS. Con fecha 19 de junio de 2024, una vez 
autorizado por la Directora General de Infraestructuras Sanitarias, el día 14 de junio de 2024, se aprobó el 
expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios 20/2024 HUP 
para su adjudicación.  

En fecha 8 de agosto de 2024, la Mesa de Contratación, comprueba que las empresas que han 
presentado oferta obtienen la siguiente puntuación técnica 

EMPRESA 

Puntuación de los 
criterios cuya 
ponderación 

depende de un 
juicio de valor 

Puntuación de la 
documentación relativa 

a los criterios de 
adjudicación evaluables 

de forma automática 
por aplicación de 

fórmulas 

TOTAL 
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA 

• UTE: GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA, S.L. (B-15751522), RAFAEL 
FERNANDO PÉREZ PÉREZ (50290998-A), ALICIA 
MONTERO DE JUAN (05384553-T), ESTUDIO 
JSDALP, S.L.P. (B-91741819) y NURIA AMOUDI 
RIVAS (44606266-C). 

44 6 50 

• PATRICIO MARTÍNEZ, MAXIMIÁ 
TORRUELLA, ARQUITECTURA, S.L. (PMMT) 
(B64590201), 

13 6 19 

 

La empresa PATRICIO MARTÍNEZ, MAXIMIÁ TORRUELLA, ARQUITECTURA, S.L. (PMMT) 
(B64590201) no alcanza el umbral mínimo obligatorio de 22,5 puntos, recogido en el punto 9 de la Cláusula 
1 del PCAP, por lo que la Mesa de Contratación propone la exclusión de esta oferta del 
procedimiento sin que le sea valorada su oferta económica. 

 

En virtud de lo cual y de conformidad con lo que establece los artículos 146.3, 149 y 150 de la LCSP 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

Primero. Excluir la oferta de PATRICIO MARTÍNEZ, MAXIMIÁ TORRUELLA, ARQUITECTURA, 
S.L. (PMMT) (B64590201), de la valoración de este concurso, al no haber alcanzado el umbral mínimo 
obligatorio de 22,5 puntos, recogido en el punto 9 de la Cláusula 1 del PCAP.  
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Ref: 47/934172.9/24
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Fax: 91 520 11 34 
 
 

Segundo. Notificar al licitador esta Resolución. 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita 
la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

Fdo: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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